
INFORMACIÓN EN SURBISA / INFORMAZIO ESKARIAK: 
682.472.033 

surbisaverde@surb.bilbao.eus 

 
 
 
 
 
 
 

 

La persona representante aportará: 

 
☐ Impreso de solicitud totalmente cumplimentado y firmado. 
☐ Fotocopia DNI de la persona representante. 
☐ Fotocopia del CIF de la Comunidad Propietaria o de la entidad a la que 

represente. 

☐ Acta de la Comunidad propietaria o acuerdo de las partes interesadas. 

☐ Copia del Informe de Inspección Técnica del Edificio. 

☐ Documento justificativo del número de cuenta bancario y de su titularidad. 
 

Cuando la actuación subvencionable consista en la ejecución de obras o en la 
implantación de instalaciones: 

 

☐ Copia de la licencia municipal de obras concedida o la correspondiente 
comunicación previa de obra presentada con posterioridad a la ejecución de las 
obras. 

☐ En caso de que la obra lo requiera, copia del Proyecto de técnico o técnica 
competente visado y de su certificación final. 

☐ Fotografías en color del estado previo al inicio y al final de las obras, de la zona 
del edificio o espacio afectado por actuación. 

☐ Factura desglosada de la intervención realizada. 

Cuando la actuación subvencionable consista en la redacción de documentación técnica:    

☐  Copia de la documentación técnica contratada. 

☐ Factura desglosada de los honorarios técnicos. 
 
 
 
 

 
 

AYUDAS LINEA VERDE: RENATURALIZACIÓN DE ESPACIOS EN DESUSO 

Los/as solicitantes de las ayudas deberán PRESENTAR la siguiente documentación: 


